
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, Veintidós (22) de septiembre de 2020 

 

Auto de trámite-decreta medida cautelar 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00487 00 

 

Atendiéndose lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, por ser procedente, el Despacho 

decreta el embargo y la retención de los cánones de arrendamiento percibidos por la demandada, Bácima Lucia 

Jure Zambrano, identificado con c.c. No. 60.363.298 respecto del inmueble ubicado en la avenida Internacional 

No. 0-40 callejuela Santa Bárbara sector prados del Este, Mz 2 lote No. 20 de Cúcuta, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 260-257975, por parte de la sociedad Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano s.a.s.. 

Remítase copia de este auto por correo electrónico al Grupo inmobiliario Paisaje Urbano s.a.s : 

info@paisajeurbano.com.co para  comunicarle la decisión aquí tomada, en los términos del artículo 11 del decreto 

806 del 2020. Así mismo se le informa al Gerente que deberá consignar las rentas en el Banco Agrario de Colombia, 

a órdenes de este Juzgado cuenta No. 540012041001 y a favor del proceso rad. No. 54001400300120190048700, 

haciéndole saber que su incumplimiento le hará responder por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales.  

 Actúa como demandante Invicta Promotora Inmobiliaria s.a.s. Nit. 900927771-4. 
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